
Instalaciones Fijas Contra 
Incendios



¿Qué es IRAM?
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• Es una asociación civil sin fines de lucro, que fue

fundada en el año 1935 por representantes de los 

diversos sectores de la economía, del Gobierno y de las 

instituciones científico-técnicas.

• Los impulsaba el interés de que 

nuestro país contara con una

institución técnica, independiente

y representativa, una organización 

idónea para desarrollar las 

normas que requería una nación 

en pleno crecimiento.
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• Desde 1937, a lo largo de los años y en mérito a su 

actividad, IRAM fue reconocido como Organismo 

Nacional de Normalización por sucesivas legislaciones 

nacionales. 

• En el año 1994, fue ratificado en su función por el 

Decreto PEN N.º 1474/1994, en el marco del Sistema 

Nacional de Normas, Calidad y Certificación.
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Decreto PEN N.º 

1474/1994
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Sistema Nacional de Normas, Calidad y 

Certificación destinado a brindar instrumentos 

confiables a nivel local e internacional para las empresas que 

voluntariamente deseen certificar sus sistemas de calidad, 

productos, servicios y procesos……. Las normas que 

deriven del sistema creado serán de cumplimiento 

voluntario.

Artículo 1°
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………a través de un mecanismo que cuente con los 

organismos de normalización, acreditación y certificación, 

integrados de conformidad con las normas internacionales 

vigentes.……….

Artículo 1°
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Las normas que deriven del sistema 

creado, serán de cumplimiento 

voluntario.

Artículo 1°
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Consejo Nacional de 
Normas, Calidad y 

Certificación Comité 
Asesor

Organismo de 
Normalización

Organismo de 
Acreditación

Organismos 
de 

Certificación

Laboratorios 
de Ensayo

Laboratorios 
de Calibración

Laboratorios 
de Calibración



Vamos a definir 2 conceptos 
muy importantes
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Es un documento que establece las condiciones 
mínimas que debe reunir un producto o servicio 

para que sirva al uso al que está destinado.

¿Qué es una NORMA?
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¿Qué es un Organismo de 
Certificación u Organismo de 
Tercera Parte?
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Cuando una empresa puede realizar 
controles sobre la calidad del producto 
o servicio, en el momento de su elaboración, 
respecto a la observación de un pliego de 
condiciones. 

Se trata de una certificación por 
primera parte. 
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Si el cliente realiza una auditoria o 
un control y certifica después el 
producto.

Se trata de una certificación 
por segunda parte.
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Si un organismo, que no es ni 
comprador ni proveedor,  y es 
especialista en el tema, 
certifica el producto.

Se trata de una certificación 
por tercera parte.
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Cliente
(necesidad)

Proveedor
(producto/servicio)

IRAM
(Confianza)
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Certificación 
< Instalaciones Fijas 
Contra Incendios >

Pa
b

lo
 F

ra
n

co
 <

 IR
A

M
 2

0
1

6
>



IRAM 3501-3
Certificación de empresas Diseñadoras de Instalaciones Fijas 
Contra Incendios

La empresa Diseñadora acredita

poseer la capacidad técnica para

realizar el diseño de una instalación

contra incendios.
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IRAM 3501-4
Certificación de empresas Instaladoras de Instalaciones Fijas 
Contra Incendios

La empresa Instaladora

acredita poseer la capacidad

técnica para ejecutar la

instalación de un sistema contra

incendio.
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IRAM 3546
Certificación de empresas Mantenedoras de Instalaciones Fijas 
Contra Incendios

La empresa Mantenedora acredita

poseer la capacidad técnica para

realizar el mantenimiento de una

instalación contra incendios.



Las empresas…..

Deben poseer un Sistema de 
Gestión formalizado e 
Implementado



Enfoque basado en
Procesos.

Procesos de Diseño de una Instalación Fija Contra Incendios

Procesos de Instalación de una Instalación Fija Contra Incendios

Procesos de Mantenimiento de una Instalación Fija Contra 
Incendios
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El Diseño de la protección
Contra incendios en una 
Construcción nueva.

IRAM 3501-3
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Donde la empresa Diseñadora
debe poseer 

Personal calificado
(Proyectistas)
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Donde la empresa Diseñadora
debe poseer 

Un plan de
capacitación 
constante… Pa
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Donde la empresa Diseñadora
debe poseer 

Herramientas de 
diseño y cálculo

Pa
b

lo
 F

ra
n

co
 <

 IR
A

M
 2

0
1

6
>



Donde la empresa Diseñadora
debe poseer 

Acceso a los documentos técnicos aplicables
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La Instalación de una Instalación 
Fija Contra incendios en una 
Construcción nueva.

IRAM 3501-4
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Donde la empresa Instaladora
debe poseer 

Personal calificado
(Supervisores)
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Un plan de
capacitación 
constante…

Donde la empresa Instaladora
debe poseer 

+ Seguridad 
& Hiegiene
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Donde la empresa Instaladora
debe poseer 

Equipamiento 
adecuado y 
controlado
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Donde la empresa Instaladora
debe poseer 

Procedimientos para asegurar que los 
productos comprados son los 
adecuados en cuanto a su calidad y 
están conformes con los requisitos 
especificados 
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Donde la empresa Instaladora
debe

Evaluar y seleccionar a los 
subcontratistas en función de su aptitud 
para cumplir con los requisitos de esta 
norma y en los documentos técnicos de 
referencia aplicables.
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Donde la empresa Instaladora
debe

Establecer y mantener
actualizados procedimientos
documentados para las
actividades de inspección y
prueba de las instalaciones,
acordes con los requisitos de
los documentos técnicos de
referencia y de esta norma.
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Hoja Técnica de Diseño y
Hoja Técnica de la Instalación
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El Mantenimiento de una Instalación 
Fija Contra incendios en una 
Construcción nueva.

IRAM 3546
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Donde la empresa Mantenedora
además de poseer
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Registros de Mantenimiento
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Se Recomienda…….

Una Evaluación Técnica 
de la Instalación según
la norma IRAM 3619 Pa
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Norma IRAM 3619

“Evaluación Técnica de una 
Instalación Fija Contra 
Incendios” Pa
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La Norma IRAM 3619……..

…….Proporciona un procedimiento
para realizar una Evaluación Técnica de
las Instalaciones EXISTENTES.

Determina si estas satisfacen los
requisitos exigidos, tomando como
referencia, a las normas IRAM, normas
NFPA y la Legislación Vigente
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¿Cuándo realizamos una 
Evaluación Técnica?

Realizamos una evaluación cuando:
• El propietario de la instalación no

cuenta con los datos de diseño de la
misma y requiere información.

• La compañía de Seguros solicita la
documentación correspondiente a la
instalación.

• Cuando surge por recomendación
de la norma IRAM 3546 al inicio del
mantenimiento.
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¿Quién puede realizar estas 
evaluaciones?

• Un Organismo de Certificación a través de sus
auditores calificados según la Norma IRAM
3501-2

• Una empresa instaladora y diseñadora
calificada según la Norma IRAM 3501-3 y 4 a
través de su personal calificado.
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¿Qué documentación 
se requiere?

1. La identificación de la Instalación
2. Normas de Referencia
3. Los documentos de ingeniería básica, diseño y

proyecto.
4. Programa de cálculo. (Si es aplicable)
5. Documentación del agente extintor.
6. Registros de mantenimiento.
7. Manuales de uso, operación y/o

mantenimiento.
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¿Qué ocurre si no hay 
documentación?

El solicitante de la evaluación puede completar esta
documentación a través de la ejecución de planos, obtención de
información y documentación de terceros, redacción de
documentos nuevos, contratando esta tarea a terceros o
cualquier otro medio que considere adecuado.
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¿Qué pruebas se realizan?

• Todas las que corresponden a la
recepción de una instalación
nueva.
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¿Qué contiene el Informe?

a) Los datos de calificación del evaluador técnico.

b) La documentación de la instalación.

c) La fecha de realización y el resultado de la verificación del proyecto y diseño.

d) La fecha de realización y el resultado de la verificación de la instalación.

e) La copia del protocolo de registro de las pruebas efectuadas.

f) Un dictamen final de la evaluación en el que se determine los cumplimientos,
incumplimientos y limitaciones respecto de las normas de referencia
aplicables y las implicancias de dichos incumplimientos y limitaciones
respecto de la eficiencia de la instalación, de las normativas aplicables.
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<<Certificación de la Instalación
IRAM 3501-1>>



Certificación de la Instalación
IRAM 3501-1

EMPRESA DISEÑADORA CERTIFICADA
IRAM 3501-3

EMPRESA INSTALADORA CERTIFICADA
IRAM 3501-4



Certificación de la Instalación 
IRAM 3501-1

6 Etapas:

1. Verificación del diseño y proyecto.
2. Verificación del agente extintor y de los 

materiales y componentes.
3. Verificación del avance de obra.
4. Verificación del final de obra.
5. Verificación de las pruebas de 

funcionamiento.
6. Verificaciones finales.
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¿Por qué trabajar con una 
Empresa Certificada?

Cliente
(Necesidad)

Proveedor
Instalaciones Fijas 
Contra IncendiosIRAM
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Empresas Certificadas



Logo IRAM de 
Distinción

Número de Norma IRAM

Número de Licencia IRAM



Licencia IRAM



GRACIAS!



PABLO FRANCO
pfranco@iram.org.ar

(011)5246-0786

mailto:pfranco@iram.org.ar

